
 

ACTA JUNTA DE GOBIERNO

Lugar: Sede de la Mancomunidad

Día: 7 diciembre 2022

Comienzo: 13:30 horas

Finalización: 14:00 horas

Presidente: D. Isidoro Ramos García

Asistentes:

D. Francisco Molina Haro Grupo PSOE.
D. José Maria Soriano Martin Grupo Popular
D. Fernando Soriano Gómez Grupo IU
D. Modesto González Márquez Grupo AXSI

              
Secretaria-Interventora: Alicia Hidalgo Trapero

  
1.- Aprobación de Acta de la sesión de fecha 16 de noviembre de 2.022.

Se da por leída el Acta indicada en el punto, se somete a votación  y se aprueba por unanimidad.

2.- Aprobación de las Bases que regirán la selección de 5 plazas de Cabo pertenecientes al
SPEIS de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe por promoción interna.

El  Sr.  Presidente  presenta  la  propuesta  que  se  somete  a  votación,  siendo  aprobada  por
unanimidad. Se transcribe a continuación:

“ASUNTO: APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN PROMOCIÓN INTERNA PARA LA SELECCIÓN DE CINCO PLAZAS DE
CABO  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  Y  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  DE  LA  MANCOMUNIDAD  DE
DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE. 

Considerando que se encuentran vacantes cinco plazas de Cabo pertenecientes al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de
la  plantilla  de  funcionarios  de  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe,  se  estima  conveniente  sean  provistas
definitivamente por  funcionarios  de  carrera  de  la  propia  Mancomunidad  mediante  el  sistema  de  promoción  interna.  Una  vez
finalizado el proceso serán amortizadas cinco plazas de bombero que habrán pasado a ser plazas de Cabo.
 
Conforme al Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso al Personal al Servicio
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, y al artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las siguientes bases específicas que han de regir la convocatoria:
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN PROMOCIÓN
INTERNA PARA LA SELECCIÓN DE PLAZAS DE CABOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE. 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el procedimiento de selección

que  se  indica  en  los  correspondientes  Anexos,  de  5  plazas  de  Cabos  pertenecientes  al  Servicio  de  Extinción  de  incendios  y
Salvamento de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

1.2. En los anexos a estas Bases Generales se especifican las características particulares de las plazas que se convocan,
categoría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, derechos de examen y requisitos adicionales.

1.3. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se les encomendarán, entre otras, las funciones propias de la Escala Básica
a la que pertenecen, descritas en la Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias de Andalucía y, en su caso, la dirección y supervisión de
personal  a  su cargo,  así  como,  aquellas  funciones  realizadas con el  desempeño del  puesto que le  sean encomendadas  por  sus
superiores para contribuir al buen funcionamiento del servicio al que pertenecen y, en general, de la Mancomunidad.

1.4. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sistema de incompatibilidades actualmente vigente, sin perjuicio de
que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad.

2. Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes bases y en su Anexos correspondientes y,  en su defecto por lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Decreto de la
Junta  de  Andalucía  sobre  ingreso,  la  Ley  2/2002,  de  11  de  noviembre,  de  Gestión  de  Emergencias  en  Andalucía,  y  demás
disposiciones que resulten de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de

solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Tener la condición de funcionario de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, con una antigüedad de, al

menos, dos años en el desempeño de la plaza de Bombero o Bombero conductor.
b) Estar en posesión del curso básico de Prevención de Riesgos Laborales.
c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o

Institucional,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas.  No  obstante,  será  aplicable  el  beneficio  de  la
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

4. Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte de la presente convocatoria, deberan presentar instancia dirigida al Presidente cuyo modelo

figura  en  el  Anexo  II  de  las  presentes  Bases.   El  Anexo  II  podra  descargarse  junto  con  la  solicitud  en  la  pagina  web  de
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe (http://www.  aljarafe.com). Ademas, las solicitudes deberan ir acompanadas de
los documentos que acrediten la titulacion exigida y meritos.

4.2. El plazo de presentacion de solicitudes sera de veinte dias habiles contados a partir del siguiente a la publicacion del
anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

4.3.  Las  instancias  se deberán presentar  de manera  telemática  a través de la Sede Electrónica de la  Mancomunidad  de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe  www.aljarafe.com

4.4. Para la admision al proceso selectivo sera obligatorio haber satisfecho los derechos de participacion correspondiente
mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizara dentro del plazo de presentacion de solicitudes. A la solicitud debera
acompanarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de las tasas  conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de dicha
tasa («Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla numero 141, de fecha 21 de junio de 2010). Su importe integro se hara efectivo
mediante ingreso en la siguiente cuenta bancaria: Entidad BBVA Codigo IBAN ES59 0182 5566 7702 0151 0416.
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4.5. Finalizado el plazo de presentacion de instancias no se admitira ninguna documentacion adicional.
4.6. El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye el sometimiento expreso de los

aspirantes a las Bases reguladoras de las mismas que tienen consideracion de normas reguladoras de esta convocatoria.
4.7 A efectos del cumplimiento de la Ley Organica 3/2018, de 05 de diciembre, de Proteccion de Datos Personales y Garantia

de los Derechos Digitales, los datos contenidos en la solicitud seran objeto de tratamiento automatizado por el organo competente
para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentacion sera obligatoria para la admision a las pruebas selectivas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1.  Expirado  el  plazo  de  presentacion  de  solicitudes,  el  Presidente  dictara  Resolucion  declarando  aprobada  la  lista

provisional de personas admitidas y excluidas en el plazo maximo de un mes. Este plazo podra ser prorrogado por una sola vez, por
causas justificadas y previa  Resolucion motivada.  La  Resolucion debera publicarse  en la  pagina  web de la  Mancomunidad  de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (www.aljarafe.com). 

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusion u omision de las citadas listas, o cualquier otra
incidencia, las personas aspirantes dispondran de un plazo improrrogable de diez dias habiles, contados a partir del siguiente al de la
publicacion de esta Resolucion, para que aleguen y presenten la documentacion que a su derecho convenga. Quienes dentro del plazo
senalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, seran definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

5.3. Transcurrido el plazo senalado en el apartado anterior, el Presidente dictara Resolucion declarando aprobada la relacion
definitiva  de personas aspirantes  admitidas  y excluidas,  en el  plazo maximo de un mes,  que podra ser  prorrogado por  causas
justificativas  y  previa  Resolucion  motivada.  Dicha  Resolucion  debera  publicarse  en  la  pagina  web  de  la  Mancomunidad  de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (www.aljarafe.com). En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por
las personas interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, sirviendo su publicación como
notificacion a quienes hayan efectuado alegaciones. Contra la citada Resolucion cabra interponer recurso de reposicion, con caracter
potestativo, en el plazo de UN MES desde el dia siguiente al de su publicacion, de acuerdo con los articulos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Comun  de  las  Administraciones  Publicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el dia siguiente al de
su publicacion,  de acuerdo con lo  previsto  en el  articulo 46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  reguladora  de la  Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa, significandose que en caso de interponer recurso de reposicion, no se podra interponer el contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimacion presunta del mismo, no pudiendo
simultanearse ambos recursos.

5.4. El hecho de figurar en la relacion de personas admitidas no prejuzga que se reconozcan a los interesados la posesion de
los requisitos exigidos en la Base 5.1. Cuando de la documentacion que de acuerdo con las presentes Bases deba presentarse, en caso
de ser aprobado, se desprenda que no posee algunos de los requisitos, las personas interesadas decaeran de todos los derechos que
pudieran derivarse de su participacion.

6. Tribunal Calificador.

6.1 El tribunal calificador estará constituido por:

• Presidente: Funcionario/a de la Mancomunidad.

• Secretario: Secretaria Interventora de la Mancomunidad o funcionario/a en quién delegue.

• Vocales: 2 Funcionarios/as de la Mancomunidad y 1 de la Comunidad Autonónoma o Diputación Provincial de Sevilla.

El Tribunal estará integrado además por los suplentes respectivos, que han de ser designados conjuntamente con los titulares.

6.2. No podran formar parte del Tribunal el personal de seleccion o designacion politica, los funcionarios interinos y el
personal  eventual.  Tampoco  podra  formar  parte  el  personal  laboral,  ni  aquellos  funcionarios  que  hubiesen  realizado  tareas  de
preparacion  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  anos  anteriores  a  la  publicacion  de  la  presente  convocatoria.  Su
pertenencia sera siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representacion por cuenta de nadie.

6.3. La totalidad de los miembros debera poseer un nivel de titulacion igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo
o Escala de que se trate.

6.4. La composicion del Tribunal debera ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
respondera  al  principio  de  presencia  equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente
motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 y la Disposicion Adicional Primera de la Ley Organica 3/2007, de 22
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, asi como en el articulo 60 1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Basico del Empleado Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De acuerdo con el articulo 14 de la
Constitucion, velaran por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
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6.5. El Tribunal podra disponer la incorporacion a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores colaboraran con el organo de seleccion exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades tecnicas, y tendran voz
pero  no  voto.  Asimismo,  el  Tribunal  podra  valerse  de  personal  auxiliar  durante  el  desarrollo  material  de  los  ejercicios,  cuya
designacion debera comunicarse al organo competente, que habra de autorizar el numero de personal auxiliar por puesto.

6.6. Este organo no podra constituirse ni actuar sin hallarse presentes un numero de miembros equivalente o superior a la
mayoria absoluta del numero de miembros que lo compone ni sin hallarse presente el Presidente/a y el Secretario/a Las decisiones se
adoptaran por mayoria de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del
Tribunal 

6.7. De cada una de las sesiones que celebre el Tribunal se levantara la oportuna acta.
6.8. Seran de aplicacion a quienes componen el Tribunal las causas de abstencion y recusacion establecidas en los articulos

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Regimen Juridico del Sector Publico. Las personas aspirantes podran recusarlos
cuando concurran estas circunstancias. 

6.9. Su actuacion se ajustara estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, el Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo. Sus actuaciones podran
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos, plazos y en la forma establecida en las Leyes de Regimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun. El Tribunal podra establecer pruebas adicionales a las que
figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate de puntuacion entre las personas aspirantes.

6.10. El Tribunal continuara constituido hasta tanto en cuanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1.  La  actuación  de los  aspirantes  se  iniciará  por  orden  alfabético  conforme  a  la  Resolución que  a  tal  efecto  publica

anualmente la Secretaría del Estado para la Administración Pública.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. La incomparecencia del aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios  determinará automáticamente  el  decaimiento de su derecho a participar en el  mismo
ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten, tanto su personalidad, como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. .

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.6.  Todos  los  avisos,  citaciones  y  convocatorias  que  el  Tribunal  haya  de  hacer  a  los  aspirantes  que  no  sean  las  que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición
En  la  fase  de  oposición, los  aspirantes  deberán  superar  las  siguientes  pruebas,  todas  ellas  de  carácter  obligatorio  y

eliminatorio,  que  se  desarrollarán  en  el  orden  que  establezca  la  convocatoria,  asegurando  la  objetividad  y  racionalidad  de  la
selección.

8.1.1. Primer ejercicio: Conocimientos teóricos.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario

de 100 preguntas, diez de ellas de reserva, sobre la materia comprendida en el programa que figura en estas bases, incluyendo tanto
las materias comunes como las específicas. Cada pregunta tendrá cuatro respuestas alternativas, de las que solo una será la correcta.
Las ultimas 10 preguntas serán de reserva y solo se tendrán en cuenta, por el orden en que aparezcan en el cuestionario, si alguna de
las primeras 90 preguntas resultase anulada.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener, como mínimo, 5 puntos en la resolución del cuestionario. De
las respuestas correctas habrá que restar un número equivalente al resultado de dividir por tres las respuestas erróneas. Las preguntas
no contestadas no serán objeto de puntuación alguna.

8.1.2. Segundo ejercicio: Conocimientos prácticos.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de uno o varios casos prácticos,

real, escrito y/o tipo test, adecuados a las funciones a realizar en el puesto de trabajo al que aspira y relacionado con el temario que
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figura en el Anexo correspondiente. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo, 5 puntos en
la resolución de cada práctica.

La puntuación total de la Fase de Oposición será la que resulte de la suma de las calificaciones obtenidas por los aspirantes
aprobados en todos y cada uno de los ejercicios de dicha fase.

8.2. Segunda fase: Concurso
La fase de concurso se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en el  Anexo II de la convocatoria, que establecerá el

baremo de méritos. 
La fase de concurso no superará el 45% de la de oposición.

La calificación final, será la suma de las puntuaciones obtenidas en las Fases de Concurso y Oposición.
En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada una de las

siguientes pruebas y por el siguiente orden:
a) Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
b) Mejor puntuación en los apartados del concurso siguiendo el siguiente orden: experiencia, antigüedad, cursos y seminarios.
c) El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adicional de desempate, que no computará para la puntuación final.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de

puntuación.
9.2. El tribunal impondrá el nombramiento de funcionario que hayan obtenido la máxima puntuación sumando las fases de

concurso y de oposición. Dicha relación será elevada al órgano correspondiente, con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera que no deberá contener un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.3.  Los  aspirantes  propuestos  aportarán  en  la  Mancomunidad,  dentro  del  plazo  de  veinte  días hábiles,  a  partir  de  la
publicación de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
Convocatoria.

9.4. Quien dentro del plazo indicado no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y presentada la documentación por los interesados, se efectuará el nombramiento a favor de

los candidatos propuestos como funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes,  a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

11. Recursos.
La  presente  convocatoria  y  sus  Bases  son  definitivas  en  via  administrativa  y  contra  las  mismas  podra  interponerse

potestativamente,  recurso  de  reposicion  ante  la  Presidencia  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla o de la circunscripcion en la que tenga el recurrente su
domicilio, a su eleccion, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del dia siguiente al de la publicacion de las
presentes Bases en el «Boletin Oficial» de la provincia o en el de la Junta de Andalucia, segun cual sea posterior en el tiempo, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 123 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa
Interpuesto  el  recurso  de  reposicion,  no  podra  interponerse  el  recurso  contencioso-administrativo  hasta  tanto  se  haya  resuelto
expresamente o se haya producido la desestimacion presunta de aquel. 

Cuantos actos administrativos en el procedimiento de seleccion se deriven de la presente convocatoria y de la actuacion del
Tribunal, podran ser impugnados por las personas interesadas en los casos y la forma prevista en la vigente Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

12 - Proteccion de datos de caracter personal. 
La presentacion de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicara, de conformidad con lo establecido

en  la  Ley  Organica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Proteccion  de  Datos  Personales  y  garantia  de  los  Derechos  Digitales,  el
consentimiento para su inclusion en un fichero automatizado cuyos datos seran tratados para fines exclusivamente relacionados con
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la gestion de las competencias ejercidas por Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe. Ello implica la autorizacion para
la publicacion de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente Concurso y Evaluacion.

No  obstante,  en  cualquier  momento,  las  personas  interesadas  podran  ejercitar  el  derecho  de  acceso,  rectificacion  o
cancelacion mediante escrito dirigido a Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, sito en Calle Alegria, 12, CP 41950,
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de
Datos Personales y garantia de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Castilleja de la Cuesta, xxxx  El Presidente, Isidoro Ramos García

ANEXO I

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LAS PLAZAS CONVOCADAS

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
clase: Servicio de Extinción de Incendios.
categoría: Cabo.
Grupo: C2.
Nivel de compl. de destino: 18.
Vacantes: 5
Selección: concurso oposición reservado a Promoción interna.
Titulación: Graduado en ESO o equivalente.
Derechos de examen: 80.00 euros.

ANEXO II

CONCURSO DE MÉRITOS
El concurso, según la base 1.1, es el proceso selectivo que otorgará el orden de prelación de los aspirantes en la presente

convocatoria, significándose que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal procederá a la valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes conforme al siguiente baremo:

1. Formación. Este apartado se valorará hasta un máximo de 4 puntos.
1.1.  La  participación  en  cursos  y  seminarios  sobre  extinción  de  incendios,  salvamento,  rescates  y  otras  especialidades

relacionadas con la plaza que se convoca, impartido por Instituciones Públicas, Escuelas de Formación de Administraciones Públicas
o  Formación  Continua  con  aprovechamiento,  éstas  últimas  siempre  que  estén  homologadas  para  la  impartición  de  cursos,  se
valorarán en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 10 horas o 2 días lectivos: 0,05.
- Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,10.
- Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 10 días lectivos: 0,20.
- Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,40.
- Cursos de 101 a 200 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,80.
- Cursos de 201 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 1,00.
- Cursos de más de 400 horas o de 80 días lectivos: 2,00.
No se valorarán cursos de iguales características, ni aquéllos en los que no se expresen las horas de duración. 
1.2. Se valorará con 0,5 puntos estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones.
- Titulo de Grado o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
- Licenciado en Medicina, o Título de Grado en Enfermería o DUE.
- Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

2. Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos. Según lo siguiente:
- Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses prestados en la Administración Pública: 0,09 puntos.
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3. Experiencia. Valoración del trabajo desarrollado.
La experiencia profesional en el desempeño del puesto de bombero conductor se valorará hasta un máximo de 8 puntos,

según lo siguiente:
-  Por  cada  semestre  completo  de  servicios  prestados  en  Ayuntamientos,  Mancomunidades,  consorcios  u  otras

administraciones públicas: 0,3 puntos.

4. Otros méritos.  Se valorará  hasta un máximo de 1 puntos,  estar  en posesión de acreditación oficial  para  ejercer las
siguientes funciones:

- Técnico de Prevención en Riesgos Laborales.
- Nivel Intermedio: 0,5 punto.
- Nivel Superior: 1 punto.

ANEXO III

TEMARIO
Materias comunes

1. La constitución Española de 1978. Derecho y deberes fundamentales.
2. La organización territorial de Estado. Las comunidades Autónomas.
3. El Tribunal Constitucional.
4. La Administración Local: El término municipal. La población municipal. organización y competencias municipales. La

provincia. organización y competencias provinciales.
5. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. clases de personal al servicio de las AAPP. Derechos y deberes. códigos de
conducta del Empleado Público.

6. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público: ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.

7. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. consulta y
participación de los trabajadores.

Materias específicas

1. Normas básicas de actuación en incendios. La intervención en incendios.
2. MM.PP. Protocolos de intervención.
3. intervención en accidentes de tráfico.
4. Normas Básicas de trabajos en alturas.
5. La electricidad y los incendios en instalaciones eléctricas.
6. Riesgo eléctrico en la extinción de incendios en instalaciones eléctricas.
7.  El mando en los servicios  de bomberos.  niveles  de mando y dirección de emergencias.         Principios básicos de

intervención. Zonas que se deben considerar en una intervención. Seguridad y control en las intervenciones. G.O.M.
8. Procedimiento para la toma de decisiones en emergencias. Puesto de Mando Avanzado. Aplicación de las técnicas de

mando y control en las intervenciones tipo.
9. S.I.G.R.I.D. Sistema Integral de Gestión de los Recursos contra Incendios
10. Concepto y principios generales de los primeros auxilios
11. Parada cardiorrespiratoria. Concepto. Método de reanimación..
12. La seguridad en las intervenciones de bomberos.
13. Seguridad en el manejo de herramientas y equipos.
14. Intervención con fuga de gases.
15. La intervención en fuego de túneles.
16. Comportamiento ante el fuego de los elementos estructurales. Actuaciones de
emergencia.
17. Dinámica de las explosiones.
18. Instrucción de trabajo para la limpieza de ERA´s
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SEGUNDO: Enviar el presente acuerdo al Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla para su publicación, y puesta en marcha del
proceso de selección.”

3. Urgencias

El Sr. Presidente explica el motivo de la urgencia y es aprobada por unanimidad, a continuación
presenta la propuesta del siguiente tenor literal:

“ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA RESOLUCIÓN DE LA
CONSEJERÍA  DE  FOMENTO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  DE  FECHA  14  DE  FEBRERO  DE  2022
DESESTIMATORIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS
DERIVADOS  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA  DE  3  DE  MAYO  DE  2012  DEL  TSJA  SEDE  SEVILLA  DE
DEMOLICIÓN DE LAS OBRAS DE LA ESCUELA DE HOSTELERÍA DE CASTILLEJA DE GUZMAN.

Considerando el expediente tramitado por esta Mancomunidad en relación a la reclamación de responsabilidad patrimonial derivada
de la demolición de la Escuela de Hostelería construida en Castilleja de Guzman como consecuencia de la ejecución de la Sentencia
de  fecha  3  de  mayo  de  2012  dictada  por  TSJA  contra  la  Junta  de  Andalucía  y  el  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  Guzman
solidariamente.

Recibida resolución desestimatoria de la Sra. Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía,
de fecha 14 de octubre de 2022.

Visto informe jurídico emitido por el Sr. Letrado de esta Mancomunidad D. Antonio Ramos Suarez de fecha 3 de diciembre de 2022,
en el que a su criterio procede acordar la interposición de Recurso Contencioso-Administrativo contra la mencionada Resolución.

Visto el  articulo 16 e) de los Estatutos de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe  que atribuye  a la Junta de
Gobierno el ejercicio de acciones judiciales y administrativas se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Acordar la interposición de Recurso Contencioso-Administrativo contra la Resolución de la Sra. Consejera de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, de fecha 14 de octubre de 2022 desestimatoria de Reclamación de
Responsabilidad Patrimonial por daños y perjuicios derivados de la ejecución de la Sentencia de fecha 3 de mayo de 2012 dictada por
la  Sala  de lo  Contencioso- Administrativo  del TSJA sede de Sevilla,  que ordenó la demolición de las  obras  de la  Escuela de
Hostelería de Castilleja de Guzman.

SEGUNDO: Otorgar la Representación y Defensa de los intereses de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe al
letrado D. Antonio Ramos Suárez con DNI 28.383.849-D colegiado 3.845 del ICA de Sevilla para la interposición de Recurso
Contencioso-Administrativo contra la Resolución de la Sra. Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta
de  Andalucía,  de  fecha  14  de  octubre  de  2022  desestimatoria  de  Reclamación  de  Responsabilidad  Patrimonial  por  daños  y
perjuicios.”

La propuesta es sometida a votación, acordándose interponer el recurso con los votos favorables
de los grupos políticos PSOE, IU y AxSI, y la abstención del grupo PP.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por finalizada la sesión, siendo la hora
reflejada  en  el  encabezamiento,  de  todo  lo  cual  se  levanta  la  presente  Acta,  que  firma  el
Presidente, conmigo la Secretaria Interventora, que doy fe.
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